
• Las cubiertas serán planas, pudiendo ser transi-
table la de la planta baja y obligatoriamente no tran-
sitable la de la planta alta, con un acabado en color
blanco mate o color arena.

• Quedan expresamente prohibidos los remates de
cubiertas teja, cubriciones de fibrocemento, plásticos
o metálicas (excepto en zonas donde el uso caracte-
rístico sea el industrial), o dejar al descubierto la ca-
pa de impermeabilización.

d. Salientes y vuelos. 

• Se entiende por salientes o vuelos todos aque-
llos elementos que sobresalgan de la fachada del edi-
ficio, tales como balcones, miradores, balconadas, te-
rrazas y demás cuerpos volados cerrados.

• Con carácter general, se prohíben todos los sa-
lientes o vuelos excepto cornisas según ejemplos de
elementos decorativos, que en ningún caso podrán vo-
lar sobre el paramento de fachada más de veinte (20)
centímetros.

e. Carpintería.

• Los diseños de puertas y ventanas se harán si-
guiendo criterios tipológicos, materiales y colores tra-
dicionales en el núcleo, por lo que los materiales a
utilizar serán la madera barnizada o pintada en co-
lor verde, azul o blanco. Se podrá utilizar la carpin-
tería de aluminio lacado en los colores especificados
anteriormente siempre que su acabado sea mate.

• No se permitirán dentro de una misma fachada la
combinación de dos o más colores en la carpintería.
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